
Domingo 1 de Marzo de 2026 LA PRENSA 9Editorial

Diario

LA PRENSA
FUNDADO EL 13 DE
NOVIEMBRE DE 1898
127 Años al servicio

de la comunidad

DIRECTOR Y
REPRESENTANTE LEGAL :

Víctor Massa Barros

EDITOR REGIONAL :

Juan Ignacio Ortiz Reyes

GERENTE REGIONAL :

Fernando Cordero Acuña

DOMICILIO :
Sargento Aldea Nº 632
Curicó

Fonos: 752 310 132 - 752 310 453

email :
director@diariolaprensa.cl

avisos@diariolaprensa.cl

OFICINA TALCA :

1 Oriente Nº 1294

Fonos: 712 218 482 - 712 215 833

email :
talcaventas@diariolaprensa.cl

Miembro de la:

A PASOCIACIÓN
HACIONAL
DE LA PRENSA
CHILE

Soluciones para histórica "toma"
En los próximos días debería comenzar la primera

etapa para sacar a las personas que hace años ocupan

de manera irregular terrenos de la Municipalidad de
Curicó en el sector de Dragones Sur.
Tras años de gestiones sin resultados positivos, se

abrió una ventana para terminar con la "toma" de-
nominada Nuevo Puerto Príncipe, llamada así por la
presencia de ciudadanos haitianos.

Varios organismos han sostenido reuniones de coordi-

nación para que ese proceso se realice en calma y sin

violencia. De hecho, lo primero que se efectuará es
destruir una veintena de casas que están abandona-

das. Se espera que, posteriormente, se desalojen a las
familias que viven en el campamento. Hasta ahora,
las conversaciones se han llevado a cabo sin sobresal-

tos y la idea es que todo finalice en absoluta calma,

pues no se quieren repetir escenas como las vividas

en San Antonio, donde el desalojo de un terreno estu-

vo marcado por enfrentamiento entre la comunidad y
Carabineros.

Supongamos que todo se concrete civilizadamente. La
pregunta que surgirá es ¿qué se hará con esas decenas

de familias que quedarán sin techo? El delegado pre-
sidencial provincial de Curicó, José Patricio Correa,

afirmó que tendrán que postular a una vivienda como
cualquier persona, insistiendo que nadie se debe saltar
la fila.

Sin duda que será un tema complicado debido a que
muchos curicanos llevan años esperando concretar el

sueño de la casa propia y sería muy injusto que haya
privilegios para unos pocos.

Habrá que estar atento a cómo se va desarrollando esta

problemática que, por fin, se ve con posibilidades de
solucionarse, por lo menos en el papel.

Cuando la subjetividad prima sobre la realidad
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En los últimos días, diversos medios de comunica-
ción han inundado a la ciudadanía con un cúmulo
de noticias que aluden a los "therians", esto es, a

personas que se consideran a sí mismas alguna
clase de animal, pretenden comportarse como tal (a
veces de manera bastante patética, a decir verdad) y

exigen ser tratados de acuerdo con dicha condición.
El asunto ha dado origen a todo tipo de debates,

desde aquellos que lo consideran un desvarío pro-

pio de un manicomio, hasta otros que estiman que
esta autopercepción debe ser respetada de manera

casi sagrada; o desde quienes lo consideran una
moda pasajera, a otros que ven en este fenómeno
una inquietante muestra de decadencia cultural.
Sin embargo, si se mira con atención, el asunto
no es nuevo. Ello, pues desde hace ya varios años,
existen diversos grupos que manifiestan una de-
terminada autopercepción (sobre todo en materia
sexual, que según ha señalado la ONU, son cerca
de cien identidades distintas) y exigen al resto de la
sociedad ser tratados de acuerdo con ella, incluso si

no hay modo de identificarlos a simple vista.
De esta manera, lo que ha ido ocurriendo en el
fondo, es que el resto de la sociedad ha tenido que
ir adaptándose a estas nuevas exigencias, obligada
sobre todo por el aparato coactivo del Estado. Ello,

pues se considera que no respetar dicha auto-

percepción constituye un acto de discriminación
intolerable, al contar la "no discriminación" con un

lugar preferente en la protección que le otorgan los
nuevos "derechos humanos". De hecho, a tanto ha

llegado lo anterior, que hoy por hoy, casi cualquier
cosa podría estimarse una conducta discriminato-
ria.

Ahora bien, en una sociedad absolutamente libre,
como la que muchos pretenden, cada uno es dueño
y señor para hacer con su vida lo que quiera, mien-
tras no dañe con ello a los demás. Por tanto, si un

sujeto se cree Supermán y se arroja desde un edifi-
cio, es asunto suyo. Sin embargo, en la actualidad,
este daño a los demás sí se está produciendo, pues
gracias al paraguas de protección que le otorgan los
nuevos "derechos humanos", se obliga a todo el res-

to de la población a tener que aceptar por la fuerza
situaciones que muchas veces chocan abiertamente
contra la más elemental realidad. De esta forma,
se atenta contra su libertad de conocimiento, de

conciencia y de expresión, al imponer una "verdad
oficial" sobre alguna materia, contra la cual está
absolutamente prohibido disentir.
Pero, además, el gran problema de este fenómeno

es que cada vez se percibe un mayor alejamiento de
la realidad, como ocurre en el presente caso, al ca-
recer completamente de importancia el dato, para
ser sustituido por el puro relato.
Así entonces, ¿quiere decir lo anterior que a los

"therians" habría que tratarlos efectivamente como

a animales? De ser así, ¿tendrían que acudir a un
veterinario en vez de un médico ?; ¿ comer alimento
para mascotas en vez del hecho para seres huma-
nos ?; ¿ dormir a la intemperie y no en una cama?
Todo ello sin perjuicio del problema del cuidado
adicional que requerirían en caso de ser menores
de edad (en términos humanos, se entiende); y un
largo etcétera.

Todo esto ocurre cuando la subjetividad prima sin

contrapeso sobre la realidad. La gran pregunta es
hasta dónde se llegará por este camino.

El bazar del domingo

A propósito de festivales

(Primera parte)

¿Quién "nominó" al festival de Viña
del Mar (de Chile) como "el Festival

Latinoamericano más grande del
Mundo?
Al parecer, en lo que se refiere a este

tema hay "chipe libre" y habría que

hablar de "autodenominaciones".

Por ejemplo, los colombianos dicen

que "El Carnaval de Barranquilla"

es el segundo carnaval más grande

del mundo, después del Carnaval de

Río de Janeiro y también que es la

celebración callejera más grande de
Colombia.
América Latina cuenta con festiva-

les de clase mundial que abarcan

música, cultura y tradiciones,

destacando Rock in Río (Brasil); el

festival gratuito Rock al Parque y el

Festival Estéreo Picnic (ambos de

Colombia); Vive Latino (México) y,

por cierto, el multitudinario Carna-
val de Río de Janeiro.

En Perú, siguen vigentes los festiva-

les tradicionales en Trujillo, donde

destaca el Festival Internacional de

la Primavera, que este año 2026,

será entre el 21 al 28 de septiembre.

Además, está el tradicional Festival

de la Marinera organizado por el

Club Libertad, que se celebra anual-

mente del 20 al 30 de enero.

POR HÉCTOR "TITO" ARAYA
email: demiantitos@gmail.com

Al parecer, lo que pasa con el

Festival Internacional de Viña del

Mar es que las inversiones que se

disponen son bastante altas y se

destaca, además, por la calidad,

prestigio y fama de sus invitados

como también de los miembros
del jurado, aunque el aspecto de la

"competencia de canciones" ha ido

perdiendo relevancia y hasta el pú-
blico tiende a rechazarlas, dándole

una preferencia desmesurada a los

artistas invitados.

Un detalle aparte -y por demás

curioso- es que los organizadores

del festival viñamarino han optado

por presentar a un hombre o mujer
humorista, "cada una de las cinco

noches" que dura el evento. Esta

tendencia, incluso, es comentada

con extrañeza por los organizadores

de otros festivales del continente.

Esto no siempre fue así y en los

primeros años simplemente no

había humoristas ni comediantes.

Tal vez, esta inexplicable "inclu-

sión" del humor, se vio "impulsada"

tras la hilarante participación del

desaparecido humorista e imitador

chileno, Lucho Navarro, en el año
1992.

Más detalles y recuerdos festi-

valeros en el Bazar del próximo

domingo.
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